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Informe N° IC-O-2012-109

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: \Ñ, og o¶pg,

SEGUNDO DEBATE:
.

04. kjg
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.-Mediante Ordenanza No. 3836 sancionada el 7 de diciembre de 2009,
conforme consta del expediente 2009-1654 a fojas 7-15, se aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Barrial "Girasoles de Monjas", ubicada en el sector de Puengasí, parroquia
Eloy Alfaro; la cual en su artículo 8 establece el plazo para la ejecución de
obras de urbanización.

1.2.- En sesión ordinaria realizada el 26 de marzo de 2012, la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó la petición formulada por el señor
Máximo Telésforo Carrión González, Presidente del Comité Barrial "Girasoles
de Monjas", mediante oficio de 2 de diciembre de 2011, a fojas 30-31 del
expediente, en el que solicita una prórroga del plazo para la entrega de obras
de infraestructura de la referida Urbanización.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

Mediante Oficio No. 033-UERB-2012 de 24 de enero de 2012, a fojas 36 del
expediente, el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio, emite su informe técnico, el que en su parte pertinente manifiesta lo
siguiente:

"(...) referente al pedido del Comité Barrial "Girasoles de Monjas" para la
modificatoria de la Ordenanza Municipal No. 3836 de aprobación del
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mencionado asentamiento, emitida el 07 de diciembre de 2009; en lo que
respecta al plazo de ejecución de obras de infraestructura, debomanifestar que
luegodel análisis de la citada Ordenanza No. 3836 del 07 de diciembrede 2009,
se concluyeque es procedentela ampliación del plazo para la culminación de
obrasde infraestructura del mencionado ComitéBarrial. (...)"

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, expediente No. 590-2012de 17 de febrero de 2012, a fojas 38-
39 del expediente, el Abg. Pablo A. Sánchez, Subprocurador Metropolitano,
emite el informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las
consideraciones técnicas y jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) 3.1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264
numeral 2, determina que una de las competencias exclusivas de los gobiernos
municipales, es "2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el
cantón."

3.2. El artículo 57 del CódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorial, Autonomía

y Descentralización, "COOTAD", establece como atribución del Concejo,literal
"x) "Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanística de la tierra."

3.3. Le Ley Orgánica para el Distrito Metropolitano de Quito,en artículo 2
numeral 1) determina que una de las finalidadesdel Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoes: "1. Regulará el uso y la adecuada ocupación del suelo

y ejercerá control sobre el mismo con competencia exclusiva y privativa...";
concordantemente el artículo 26 del mismo cuerpo legaldice: "La decisión sobre el
destino del suelo y su formade aprovechamiento dentro del territorio distrital,
compete, exclusivamente, a las autoridades del Distrito Metropolitano.."

3.4. El artículo 8, numeral 2 ibídem Ley, establece que corresponde especialmente
al Concejo Metropolitano aprobar el Plan de Desarrollo Metropolitano y
establecer mediante Ordenanza y con competencia exclusiva y privada dentro del
Distrito, normas generalespara la regulación de uso y aprovechamiento del suelo.

3.5. El ConcejoMetropolitanoel 4 de diciembrede 2009, emite la Ordenanza No.
3836, de la llrbanización de Interés Socialde Desarrollo Progresivo a favordel
Comité Barrial "Girasoles de Monjas", ubicada en el sector de Puengasí,
parroquia Eloy Alfaro, determina:
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"Art. 7.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en la urbanizaciónson
las siguientes:

• Bordillos
• Aceras
• Capade rodadura
• ÁreasVerdes y comunales

Art. 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal
es de 2 años, contados a partir de lafechade la sanción de la presenteOrdenanza.
Por las obras de construcción en referencia, se pagarán las contribuciones y
mejoras deLey.

Art. 9.- De la Garantía para la Ejecución de las Obras.- De conformidad con lo
dispuesto por el segundo inciso del artículo 96 de la Ordenanza No. 255, que
sustituye el contenido del Título del Libro Segundo del Código Municipal para el
Distrito metropolitano, el Comité Barrial "Girasoles de Monjas", se constituye
primera, especial, y preferente hipoteca de todos los lotes de terreno que la
conforman,afavordelMunicipiodel Distrito Metropolitanode Quito,quedando
además prohibidosde enajenar hasta la terminacióntotalde las obras.

Quedaexpresamente aclarado que la prohibiciónde enajenar regirá una vez que
se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios,según el listado de socios
quese detallaen el artículo 2 deesta Ordenanza.

Art. 13 De la Multa por Retrasoen Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras, el Comité Barrial "Girasoles de Monjas", pagará a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado en baseal costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento,el Municipio podrá ejecutarlas obras cuyo costo
estará a cargode todoslospropietariosde los lotesde la urbanización, además de
un recargo del 30%."

En virtud de los argumentos técnicos y legales expuestos, Procuraduría
Metropolitana emite criterio legalfavorable,para que la Comisiónde Suelo y
Ordenamiento Territorial alcance del Concejo Metropolitano de Quito la
ampliación del plazopara la culminación de obras de infraestructura del Comité
Barrial GIRASOLES DE MONJAS". . (...)"
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4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 26 de
marzo de 2012, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en el
artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo
Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza Reformatoria a la
Ordenanza No. 3836 sancionada el 7 de diciembre de 2009, por la cual se
aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Barrial "Girasoles de Monjas", ubicada en el sector de Puengasí,
parroquia Eloy Alfaro.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

en a ,

Eco. Elizabeth Cabezas
nta de la Comisión de

uelo y Ordenamiento Territo

Li . Freddý H r icio llamar
Concejal Metropolitano oncejal M ropolitano

Adjunto expediente en treinta y nueve fojas; y, proyecto de Ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2009-1654)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-109de 26 de marzo de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador estab ce ue: "Los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distrit - e oÏit' os,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas e 'mbit sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fundamenta nifie q . "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competen (.. ificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes hes or amiento territorial, de
manera articulada con la planificación n e

°o 1,provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocup 1 10 rbano y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Códi O ánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentra a , insti ye como una función del Gobierno

Autónomo Descentrali do ° la de establecer el régimen de uso del suelo

y urbanístico, par cu se e determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, loti ió ivis no cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la ación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y
'

;

Que, el u 1 mismo Código, establece que las funciones del Concejo
re otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

cd tencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la

pediéión de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y
c

,
rolar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el

territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el

régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanisticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial";

1



Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación de
las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quig, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada p ción del

suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establecè que corresponde

al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenan re los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y or ci urbanística del
Distrito;

Que, mediante Ordenanza No. 3836 sanciona i mbre de 2009, el Concejo
Municipal de Quito, aprobó la U ci nterés Social de Desarrollo

Progresivo a favor del Comité Ba "Gira le de Monjas", ubicada en el sector

de Puengasí, parroquia Eloy Alfaro;

Que, la Unidad Especial Re i ediante oficio No. 033-UERB-2012 de 24 de
enero de 2012, emit su i or 'cnico favorable para la ampliación del plazo de
obras de infrastr tur lm cionado Comité Barrial; y,

Que, la Procur o
,

itana mediante oficio, referencia expediente No. 590-2012

de 17 br 2012, ha emitido el correspondiente criterio legal favorable

p mo ria de la Ordenanza No. 3836 sancionada el 7 de diciembre de

En e icio dá sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numera de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del CódÍgoOrgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:
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LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA NO. 3836, QUE APROBÓ
LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO A

FAVOR DEL COMITÉBARRIAL "GIRASOLES DE MONJAS", UBICADA EN
EL SECTOR DE PUENGASÍ,PARROQUIA ELOY ALFARO.

Artículo Primero.- Sustitúyase el texto del artículo 8 de la Ordenanza No. 3836, por el
siguiente:

"Art. 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo je ón la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamient 'rea co al es
de dos años, contados a partir de la fecha de la sanción de la pre ënte enínza. Por
las obras de construcción en referencia, se pagarán las co ciones mejoras de
Ley."

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en n ir e la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo opolit o, XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán ' Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL ST O

'
SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO D T CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISC

DEÓNUITO

La ° cr é taria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la

p t Ord nza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXX

. y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX as del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el r. ust Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de s mil .- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de do
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COMITE BARRIAL
"GIRASOLES DE MONJAS"

Acuerdo ministerial N°1022 Av. Simón Bolívar y Autopista General Rumiñahui Telf. 2324265
I I ,p I

QuitoDM, 02 de diciembre del 2011

Arquitecta
Alioska Guayasamín
Administradora Municipal Zona Centro Manucia Sáenz.
Ciudad.-

CONMOL U J

FECHA:

De nuestra consideración: HoR> F
RECIBIDO POR:

La presente tiene como propósito llevar a us:ed estimada -gn cordial y
atento saludo de parte de los vecinos que integ amos el Comité Barrial "Girasoles de
Monjas " como sus representantes nos dirigimos a usted muy respetuosamente, para
solicitar por su intermedio al Municipio Metropolitano de Quito, orroga
considerable para realizar la entrega de obras que según la Ordenanza Municipal
liùmero 3830 emitida el 7 ]IidiciemŠ09 dëBemos entreg,dr¯pãiW1ev¯iäitãt la
hipoteca a favor deTMunicipioMetropolitano de Quito.

Solicitud que la hacemos, considerando que una vez que se han realizado la mayoría
de las obras con nuestro propio aporte económico y el de instituciones quienes nos
han colaborado para ayudarnos a nuestra comunidad , que como bien lo especifica la
ordenanza , es un barrio de carácter SOCIAL Y PROGRESIVO; debemos ser
infidentes con usted al mencionar que nos hemos quedado sin la capacidad
económica para continuar realizando las mencionadas obras con la prontitud que la
ordenanza lo exige, es así estimada Arquitecta que requerimos de un tiempo
prudencial de dos afíos para poder entregar al ilustre municipio las obras ejecutadas.

Por lo expuesto y a sabiendas de su férrea voluntad para ayudar a las instituciones
como la nuestra, que responsablemente estamos realizando esta solicitud, para no
caer en el incumplimiento de la ordenanza, esperamos que en su pronta respuesta, nos
brindeel respaldo por el cual acudimos a su apreciada persona.

Para los fmes pertinentes adjuntamos copias de la documentación, misma que
evidencia, que estamos trabajando por cumplir plenamente con nuestros
compromisos.

Seguros de la acogida que dará a la presente, nos despedimos de usted, no sin antes
desearle éxitos en su administración. ADMINISTM Á NZ"

czowA
N No GESTlÒNYCONTRO



Atentamenta

. áxi °ón / r. Oscar Silva
CI. 07 55 35 , CI. 0500977749
P S NTE TESORERO

COMITÉBARRIAL "GIRASOLES DE MONJAS" COMITÉBARRIAL "GIRASOLES DE MONJAS

Cc: Lic. Patricio Endara Asesor de la alcaldía del Municipio Metropolitano de Quito;Myriam
Tamayo coordinadora del Cabildo Monjas Collacoto;

0014382

O REbibahu
MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

enew,w?oe ADMINISTRACIONZONALMMUELASAENZ
Manuela Säu

TRÁMITE N°.

O7 DIC.2011 5
ASIGNADOA:

Nombre:
............................_... Teli

Céd.lRuc.:.............. ..... Dir:..



EXPEDIENTE PROCURADURIA N° 00590 -2012

Metropolitana '

Abogada
PATRICIA ANDRADE BAROJA
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

. .

De mi consideración:

En ejercicio de la delegación constante en el numeral 2 del oficio N° 762 de 23 de
octubre de 2009, suscrito por el Procurador Metropolitano; y, en atención al pedido
remitido mediante Oficio N° SG0269 de 30 de enero de 2012; al respecto informo:

1. ANTECEDENTES:

El COMITÉBARRIAL "GIRASOLES DE MONJAS" a través de sus dirigentes
señores Máximo Carrión y Oscar Silva, Presidente y Tesorero, respectivamente,
solicitan al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,una prórroga para reali2ar la
entrega de obras que según Ordenanza Municipal N° 3836 de 7 de diciembre de 2009,
deben entregar para el levantamiento de hipoteca.

2. INFORMES TECNICOS:

2.1. La Arq. Ana Oro2co, Administradora (e) Zona Centro "Manuela Sáenz", en oficio
000453 de 16 de enero de 2012, en relación al trámite de prórroga de plazo para la
terminación de la construcción de obras de infraestructura en la Urbani2ación del
Comité Barrial Girasoles de Monjas, indica:
"Que,mediante ordenanza 3836 de 7 de diciembre de 2009 se aprueba la urbanización
de Interés Social y Desarrollo Progresivo del Comité Barrial Girasoles de Monjas y en
su artículo 8 determina que "del Pla20 de la Ejecución de las Obras.- el pla20 de
ejecución de la totalidad de las obras de urbani2ación, incluido el equipamiento del
parea comuna es de 2 años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
ordenanza..."; además de que el artículo 13 de la misma ordenanza determina "De la
Multa por retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la ejecución de las
obras, el Comité Barrial "Girasoles de Monjas", pagará a la Municipalidad en calidad de



EXPEDIENTE PROCURADURIA N° 00590 -2012

Art. 8.- Del Plazo dela Ejecudóndelas Obras.-El plazodeejecudón dela totalidaddelas obras de
urbanizadón, induidoel eqwpamiento delárea comunal es de2 años, contados a partirdelafechade
la sandón de la presenteOrdenanza.Por las obras de construcdón en referenda, se pagaránlas
contribudonesy mejoras deLey.

Art. 9.- Di la Garantíapara la Ejecudónde las Obras.- De conformidadcon lo dispuestopor el
segundo indso del artículo 96 de la OrdenanzaN° 255, que sustituye el contenidodel Título del
Libro Segundodel CódtgoMuniapalpara el Distritometropolitano,el ComitéBarrial 'Girasolesde
Monjas", se constituyeprimera,espedal,y preferentehtpotecade todoslos lotesde terrenoque la
conforman,afavordelMuniapio delDistritoMetropolitanodeQuito,quedandoademásprohibidosde
enajenar hasta la terminadóntotaldelas obras.

Quedae×presamenteadarado quelaprohibidóndeenajenar regiráuna vez quese adjudiquen loslotes
a sus resperávos benefidarios,según el listado de todos que se detalla en el artialo 2 de esta
Ordenanza.

Art. 13.- De la MultaporRetrasoen Ejemdón deObras.-En caso de retraso en la ejemdón de las
obras, el ComittBarrial 'GirasolesdeMonjas",pagaráa la Muniapalidad en calidad de multa, el
uno pormil porcada día de retraso, cakulado en base al costo delas obras no ejecutadas.

De persistirel inamplimiento, el Muniapiopodráejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de todos
lospropietariosde loslotesdela urbanizadón, además de un recargo del30%."

En virtud de los argumentos técnicos y legales expuestos, Procuraduría Metropolitana
emite critefio legal favorable, para que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
alcance del Concejo Metropolitano de Quito la ampliación del plazo para la
culminación de obras de infraestructura del Comité Barrial GIRASOLES DE
MONJAS".

tentamente,

A g. a A. Sánchez
BPR CURADOR METROPOLITANO

dj: expediente constante en treinta y siete fojas útiles

Nombre Fecha Mrma/SumiBa

Elaborado por:: JennySierra 10-02-2012

Revisado por Ivet Zapata
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Doctor
Ernesto Guarderas
PROCURADOR METROPOLITANO 0269Presente

3 OENE2012
De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. L (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito

Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio legal referente al pedido formulado por el los dirigentes del Comité Pro
Mejoras "Girasoles de Monjas", tendiente a la reforma de la Ordenanza de aprobación
del Barrio al que representan.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 14 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia drade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Comité Pro Mejoras "Girasoles de Monjas"

MVT 27/01/2012 ocekanuBla METROPOUTANA
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. 033 - UERB - 2012
Quito,24 de enero del 2012

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Con referencia al Oficio No. 0124470 del 29 de diciembre del 2011, referente al pedido del
Comité Barrial "Girasoles de Monjas" para la modificatoria de la Ordenanza Municipal No.
3836 de aprobación del mencionado asentamiento, emitida el 07 de diciembre de 2009; en lo
que respecta al plazo de ejecución de obras de infraestructura, debo manifestar que luego del
análisis de la citada Ordenanza No. 3836 del 07 de diciembre de 2009, se concluye que es
procedente la ampliación del plazo para la culminación de obras de infraestructura del
mencionado Comité Barrial.

Sin más por el momento, quedo de usted agradecido.

Atentamente,

g. Diego v Sc.
irector Ejecutivo de la "UERB"

NOMBRES FECHA FIRMA| MILLA

ELABORADOPOR: Soc. Edison Calderón 24/01/2012

REVISADOPOR: Arq. José Luis Valencia 24/01/2012

C.C. Sr. Máximo Carrión, Presidente del Comité Ba rial "Girasoles de Monjas"

CONCEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GENERAL

RECEPCIÓN D DOGUMENTOS

FECH A:...............ii. . . $..........



SEGUIMIENTO

Secretaria
General pei O 0012Concejo

O3 ENE2012

geniero
Diego Dávila
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mi consideración:

Por medio del presente, y por ser un trámite de su competencia, remito a usted el oficio
No. 0124470 de 29 de diciembre de 2011, en el cual consta el pedido formulado por los
dirigentes del Comité Pro Mejoras "Girasoles de Monjas", tendiente a la reforma de la
Ordenanza de aprobación del barrio al que representan.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

bg. Patricia An ra e Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

Adjunto documentación constante en 12 hojas

C.C. Sr. Máximo Carrión, Presidente del Comité Barrial "Girasoles de Monjas"

(2009-1654)
MVT
2011-12-30

O Unidad Especial

Recibido por
Finna:
Fecha• ~ L
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012470

Abogada
Patricia Andrade Baroja gep \654
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

Presente.

De mi consideración:

Por medio de la presente, remito a usted la solicitud del Comité Barrial "Girasoles
de Monjas" ingresado a esta Administración Zonal con Código 2011/98501,
referente a una extensión en el plazo otorgado al Comité Barrial a través de la
ordenanza 3836 emitida el 07 de diciembre de 2009.

Esta Administración Zonal, delegada de la facultad ejecutiva del Alcalde del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito establecida en el art. 9 del Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en virtud de la
Resolución A0003, es incompetente para conocer la misma, ya que le
corresponde al Concejo Metropolitano la facultad normativa, establecida en el art.
7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
y por lo tanto es éste el único que tiene capacidad para conocer y atender o negar
la solicitud del Comité Barrial "Girasoles de Monjas".

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atenta e te,

Arq. io ka yasamín
A STRAD RAZONACENTRO
"MA ELA SÁENZ"
DTIDJ
26/12/11

Adj. Solicituddel ComitéBarrial "Girasolesde Monjas" y documentación anexada.
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Manuela Sáenz

REFERENCIA: 2011/98501

MEMORANDONo.- 1329 CGC
De: Arq. Ana Orozco COORDINADORADE GESTIÓNY CONTROL
Para: Abg. David Terán SUB PROCURADOR ZONA CENTRO
Asunto: En el texto
Fecha: 20/12/2011

Por medio del presente remito a Usted el oficio ingresado por el señor Máximo
Carrión, Presidente del Comité GIRASOLES DE MONJAS, quien solicita un
tiempo de dos años para entregar las obras al Municipio de Quito según lo
estipula la Ordenanza Municipal Número 3836 emitida el 7 de diciembre del
2009, documentación que la remito a fin de que se emita el criterio legal
correspondiente considerando los artículos siguientes constantes en la
Ordenanza 3836 que detallo:

Art. 7.- De las obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización
son las siguientes:

• Bordillos
• Aceras
• Capa de rodadura
• ÁreasVerdes y comunales.

Art 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal es de 2 años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Por las obras de construcción en referencia, se pagarán las
ontribuciones y mejoras de Ley.

ADWIINISTRACIÓNZONACEgyggSUBP CURADURIA
RECIBIDO

.

REWIIT0k
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Manuela Sáenz

Art. 9;- De la Garantía para la Ejecución de las Obras.- De conformidad con lo
dispuesto por el segundo inciso del artículo 96 de la Ordenanza No. 255, que
sustituye el contenido del Titulo I del Libro Segundo del Código Municipal
para el Distrito Metropolitano, el Comité Barrial "Girasoles de Monjas", se
constituye primera, especial, y preferente hipoteca de todos los lotes de terreno
que la conforman, a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
quedando además prohibidos de enajenar hasta la terminación total de las
obras.

Quedaexpresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez
que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de
sociosque se detalla en el artículo 2 de esta Ordenanza.

Att.13.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en
a éjecuciónde las obras, el Comité Barrial "Girasolesde Monjas", pagará a la
MunÏcipalidaden calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculadoen base al costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los propietariosde los lotes de la urbanización, además
de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por
incuánplimiento de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección
Financiera para que se emita el título de crédito respectivo con el fin de
proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Atentamente.-

rq. A a Oroz o
COORDINADORA DE GESTION Y CONTROL
20/12/2011

ChileOe3-17y Guayaquil|O2 228 1651 |www.guito.gov.ec
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Quito, 22 DIC.2îti

PARA: Dr.MarcoMesíasH.
ASESORIAJURÏDICA

DE: DEPARTAMENTODEPROYECTOS.

ASUNTO: Suscripciónde conveniosde electrificación,conaportaciónvoluntariade
moradores.

REFERENCIA·MandatoConstituyenteNo.15.
ConvenioNo.344-PS-2010entrámite.
BarrioGirasolesdeMonjas.
Trámite151042

ConformemefuerasolicitadoporelseñorGerenteGeneral,mepermitohacerlellegara través
de su intermedio,algunosconceptos,procedimientosy disposicionesque hemosvenido
manejandoen el área, paraatenderlas permanentessolicitudesde serviciode barriosy
sectores,mediantelasuscripcióndeconveniosdeelectrificaciónconlosrepresentantes.

Enel casodelBarrioGirasolesde Monjas,comoejemplotípicode muchosotros,eneste
Departamentoserealizóelproyectodeelectrificacióntotalparalaatenciónde78lotes,con9
viviendassin servicioy 6 viviendasconservicio,registradasat momento,cuyocosto
actualizadoasciendeaUSD$73.467,00.

EsteproyectofueincluidoenelProgramadeObrasEEQFERUM2010y2011peronohasido
calificadopor el CONELECen razónde su bajonivelde habitabilidad,siendola relación
beneficio- costoinsuficienteparasuaprobación.

Enesascircunstancias,porgestiónde losmoradoreselH.ConsejoProvincialde Pichincha
medianteConvenioNo.344-PS-2010en trámite,asignaa estebarriounaportede USD
$25.000,00,conelcompromisode losmoradoresdeaportarvoluntariamenteladiferenciade
USD$48.467,00.

Sibien,elMandatoConstituyenteNo.15 disponeque"Losrecursosquese requieranpara
cubrirlasinversionesdegeneración,transmisióny distribución,seráncubiertosporelEstado,
constaránobligatoriamenteensupresupuestogeneralydeberánsertransferidosmensualmente
alFondodeSolidaridadyseconsideraránaportesdecapitalendichainstitución",elCONELEC
conoficioNo.DE-10-1026del15 de juliode 2010,copiaanexa,señala:"Encasodequeel
consumidornecesiteelservicio-no puedeesperarel diferimientoparael próximoaño-,la
empresadistribuidorapodráutili2armecanismosdegestiónquepermitanla realizacióndelas
obrassincontrariarlasdisposicionesexpresasdelMandatoConstituyenteNo.15.



MemorandoNo. 1 0 0 I. 9 2
Hojados.

Enelcasodequeelmecanismoconsideradoporlaempresaseaelfinanciamientoatravésdel
consumidor,éstadebeobservarlossiguientesprincipios:

I. El consumidordebeestarde acuerdocondichaaltemativapara la cualserá
necesariolafirmadeunconvenio:

II. Losrecursosaportadospor los consumidoresdeberánser devueltos,cuando
dichosvaloresse incluyanen el presupuestoaprobadoporel Ministerlode
Finanzasyseanentregadosa laempresa;

lli. Ladistribuidoradeberátenerunregistrodelosproyectosquesonconstruidoscon
estamodalidady lafechaenlacualsehaefectuadoladevoluciónalconsumidor;
enfunciónde losfondosasignadosyentregadosporpartedelEstado:y,

IV. Parala devoluciónde los fondos,la empresadistribuidora,deberápriorizarla
restitucióndelosrecursosenlosproyectosmenoresa 10KW."

Sobreestabase,laGerenciaGeneralenmemorandoDD1010589del21deoctubrede2010,
autorizóa laDirecciónde Distribución,actualizarlosinstructivosasociadosalfinanciamiento
delosproyectosderedesdedistribución.

Losmoradoresdel BarrioGirasolesdeMonjasestándispuestosa suscribirunConveniode
Electrificacióncon la Empresa,dondese establezcantodassusobligacionesde pago
voluntarias,paralo cualse requieredartrámiteinmediatoa lasuscripcióndelconveniode
transferenciadeaportesqueelConsejoProvincialdePichincharealizaparaestebarrio.

Atentamente,

Ing.LuisVilagómezL
JEFEDEPARTAMENTODEPROYECTOS.

Anexo:FotocopiasoficioCONELECDE-10-1026ymemorandoDD1010589(4páginas)

Copia:Deparlamentode Proyectos,ElectrificaciónUrbana

LVL:MayraM.
2010-12-22



GOBlERNODELAPROVlNCIA

Pichincha
OFI-18-SDV-09

Quito,24 de Junio de 2009

Sefior
Jorge Cela
Presidente del Barrio "Girasolesde Monjas"
Presente.-

De mi consideración:

En atención al Ofi-SIN, emitido el 09 de junio del 2009 por el Comité Barrial "Girasoles de
Monjas"; me permito informar lo siguiente:

Nombre del Proyecto ejecutado por el HCPP: Adoquinado acceso Edén del Valle
Contrato: 531-PS-2008
Fecha del contrato: 22 de mayo del 2008
Monto: $98.363
Plazo: 90 días calendario
Contratista: Ing. Edison Guerra M.
Inicio de los trabajos: 01 junio2008
Finalización de los trabajos: 31 julio2008

Cabe señalar que este proyecto es de gran utilidad para la descongestión vehicular.

Ing. Richard Tapia Pesantez
SUBDIRECTOR DE VIALIDAD (E)

RT/jcv,



M:TA DE RECEPCION UNICA DE LA OBRA PARTICULAR DE LA C UCCIO
DE LA RED DE AGUA POTABLE PARA LA URBANI7.ACIÓN Gi S DE

MONJAS UBICADO Av. SIMÓN BOLIVAR Y AUTOPISTA GENERAL RU i
SURESTE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

En la ciudad de Quito, a 2 de marzo del 2011. nos constituímos por una parte la Empresa gi
Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento ( EPMAPS - Q ). representada por los 4 Š- amisoto
Juan Donoso SUPERVISOR y en Calidad de Delegados conforme lo dispuesto en el memorando No

- 2010 - GTF - CR - 041, el Ing. Holguer Acuña DELEGADO DE DISTRIBUCION y el Ing. Luis
Guerrón . DELEGADO DE FISCALIZACION,y por otra, el Señor Máximo Carrión en su calidad de
PRESIDENTE y el Ing. Manuel Tituaña en su calidad de CONSTRUCTOR DE LA OBRA para
suscribir la presente ACTA DE RECEPCION UNICA DE I.A RED DE AGUA POTABLE PARA
LA URBANIZACIÓN GIRASOLES DE MONJAS, ubicado en la Av. Simón Bolivar y Autopista
General Rumlñahui al sureste del Distrito Metropolitano de Quito.

ANTECEDENTES: El Ing. Manuel Tituatia, construye la red de agua potable, con planos aprobados
por el Departamento de Estudio y Diseño, en la Urbanización Girasoles de Monjas , ubicado en
la Av. Simón Bolívar y Autopista General Rumiñahui , al suoste del Distrito Metropolitano de Quito.

PRIMERk Los trabajosque realizó el contratista son los siguientes:

Red de Agua Potable Principal.

SEGUNDA Los trabajos realizados se ejecutaron de acuerdo a las especificaciones tècnicasde la EPMAPS -

Quito, cumpliendo con las dimensiones de los planos aprobados por la EPMAPS - Quito; y de acuerdo a las
inspecciones realizadas previas a la firma de la presente Acta de Recepción, se determinó que los
trabajos están concluídos a satisfacción.

Actu6 como SUPERVISOR por la EPMAPS Quito, el ing. Juan Donoso, integró ademås la Comisión
para recibir esta obra en su calidadde DELEGADOS el ing. Luis Guerr6n y el ing. Holguer Acuña.
quienes dan informe favorable para proceder a la recepción de los trabajos, según consta en el
memorando No - F - 015 - GVB - 2011 del 28 de febrero del 2011.

TERCERA El Ing. Manuel Tituaña como constructor responsable de la red de agua potable, a
nombre de los Propietarios garantiza que todos los materiales empleados para la construcción
de esta obra, cumplen con las calidades que se determinaron en las especificaciones técnicas de
la EPMAPS - Quito.

CUARTA El valor por derecho de interconexión es exonerodo como lo indica el memorando
2011 - GT - 0188, suscrito por el ing. Remigio Espinosa Dunn Gerente Técnico de infraestructura.
Por 10 que es procedente que se firme el Acta única de Recepción.

QUINTA: Las Conexiones Domiciliarias y Habilitaciones de los medidores a los lotes componentes
de la propiedad se hará previa cancelación por ese concepto, de conformidad con los precios
vigentes al momento de la presentación de la solicitud del usuario, para cada lote.

Para constancia en fé y de conformidad con lo areman se suscribe la presente Acta de Recepción
ùnica, en original y nueve ejemplares de igyä tenor,por parte de las personas que han intervenido
en esta diligencia.

Iný,7Juan Donoso Ing. Luis Guen n In Holguer Acu a
SUPERVISOR DELEGADO DELEGADO

Se Mák Carrion Ing. Manuel Tituafía
PRES1b5ÑTE fíONSTRUCTOR

CC. Gerencia de ingenieri a I Gerencia de Operación y Manienkn ierdo I Dirección de Proyectos I Conlabilklad I Fiscalización
Secretaria I Constructor / Propletaria I A tenclônal clientel Calas tros.



MEMORANDO PS - JJ No 541

PARA: Ing. Fausto Tenin *
*

Jefe de Promoción de Servicios

DE: Dr. Jaime Jacho
Promotor Comunitario Zonal Eloy Alfino y Centro

ASUNTO: Cohto valor demedidarlshaniann Girasales de Manjas
FECHA: 16 de noviembre del 2011

Agradeceré se digne establecer los valores que se debe cobrar por la instalaciónde
medidares en la mbanización Los Gimsnies. pues las conexiones domicilim de SCOCEdO

a la inspección que se realizó, ya se han cumplido. Estas conexiones, según el señor
Max Carrión. Presideme del Dania. Io adioma de acuerdo al acta entrega recepción
del 2 de marzodel 201I, cuya copia adjunto.
Cabe sefininr y contòrme el Memorando 2011-GT-0183. suscrito por el ingeniero
Remigio Espinosa Dunn, Gerente Técnico de Inkarsmr ra el valor por derecho de
interconexión a la red maniz es exonerado.

Atentamente.

Dr. Jaime Jache
Promotor Zona Elev Altkro v Centro

Adj. Copias de acm ymemo cimdos.

I J



Oficio- 139 -GCSP-2011
Quito,23 de noviembre de 2011 seisomera

Señor
Max Carrión
Presidente
Barrio Girasoles de Monjas
Presente

De mi consideración:

Como es de su conocimiento se procedió a firmar los contratos de
agua potable del barrio, hasta el momento se han suscrito 38
contratos, quedando por firmar 8.

Las conexiones de los mismos se procederán a realizar en los
próximos días.

Por otro lado cabe indicar que la legalización de las conexiones de
alcantatillado se ejecutaránel momentoen el que se nos remita el
Acta de Entrega-Recepción de la obra.

Atentame ,

Ing. Fausto Terán
JEFE PROMOCION DE SERVICIOS (E)

Elaboradopot Malgaria Canesco
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SEGUIMIENTO

Secretaria
General del
Concejo

Doctor
Ernesto Guarderas ggy
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente (gi 201Î

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. L (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quitoy para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, solicito a usted emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y criterio
legal respecto del pedido formulado por el Sr. Máximo Telésforo Carrión, Presidente
del Comité Barrial Girasoles de Monjas, quien solicita la reforma de la Ordenanza No.
3836 de aprobación del citado barrio, en cuanto al plazo otorgado para la ejecución y
entrega de las obras de la urbanización.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Sr. Máximo Telésforo Carrión MM



Unidad Especial
"Regulatu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. UERB - 045 - 2012

QuitoDMQ,26 de enero de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su Oficio No. SG 1066, de 20 de enero de 2012, respecto a la petición
formulada por el Sr. Máximo Telésforo Carrión, Presidente del Comité Barrial "Girasoles de
Monjas", tengo a bien remitir copia del Oficio No. 033-UERB-2012, de 24 de enero del
presente año, en el que consta el pronunciamiento de la Unidad, a fin de que el barrio
concluya la ejecución y entrega de obras de urbanización.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

g. Diego ávila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 20 fojas útiles.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA CONCEJO
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 26-01-2012 METROPOLITANO
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 26-01-2012 ECRETARIA GENERAL

REGEPCIÓN DE DOCUMEN OS

García Moreno y Mejia N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
TerritorialyParticipación

Oficio No. 033 - UERB - 2012
Quito,24 de enero del 2012

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Con referencia al Oficio No. 0124470 del 29 de diciembre del 2011, referente al pedido del
Comité Barrial "Girasoles de Monjas" para la modificatoria de la Ordenanza Municipal No.
3836 de aprobación del mencionado asentamiento, emitida el 07 de diciembre de 2009; en lo
que respecta al plazo de ejecución de obras de infraestructura, debo manifestar que luego del
análisis de la citada Ordenanza No. 3836 del 07 de diciembre de 2009, se concluye que es
procedente la ampliación del plazo para la culminación de obras de infraestructura del
mencionado Comité Barrial.

Sin más por el momento, quedo de usted agradecido.

Atentamente,

. Dieg & ° a MSc.
irector Ejecutivo de la "UERB"

ELABORADOPOR: Soc.

ENdoMn

C

d5erón

24 0 /

OA12 FIR ILLA

REVISADOPOR: Arq. José Luis Valencia 24/01/2012

i
C.C. Sr. Máximo Carrión, Presidente del Comité Barr "Girasoles de Monjas"

CONCEJO
METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



Secretaría
General del
Concejo

Ingeniero gi gg
Diego Dávila
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 2 0 ENE7012
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quitoy para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, solicito a usted emita en un plazo máximo de 15 días, un informe respecto
del pedido formulado por el Sr. Máximo Telésforo Carrión, Presidente del Comité
Barrial Girasoles de Monjas, quien solicita la reforma de la Ordenanza No. 3836 que
aprueba el barrio, en cuanto al plazo otorgado para la ejecución y entrega de las obras
de la urbanización.

Adjunto documentación constante en 18 hojas.

Atentamente,

Abg. P An ade Baroja
' '

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C. . Sr. Máximo Telésforo Carrión

(2011-1365)
MVT
18-01-2012

UnidadEspecial
"Regulatu Barrio"

Recibidopor **
Firma:

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



000453
s- OESPACHADO1 6 ENE2012

Quito,09 de enero de 2012
Referencia: trámite 2011-99372

Abogada: go O 65
PATRICIA ANDRADE
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO ,

Ciudad.-

De mi consideración:

En relación al trámite 2011-099372, por el cual el Sr. Máximo Telésforo Carrión
González solicita prórroga del plazo para la terminación de la construcción de obras de
infraestructura en la Urbanización del Comité Barrial Girasoles de Monjas, debo
indicar:

Que,mediante ordenanza 3836 del 07 de diciembre de 2009 se aprueba la urbanización
de Interés Social y Desarrollo Progresivo del Comité Barrial Girasoles de Monjas y en
su artículo 8 determina que "Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- el plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal es de 2 años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
ordenanza..."; además de que el artículo 13 de la misma ordenanza determina "De la
Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la ejecución de las
obras, el Comité Barrial "Girasoles de Monjas", pagará a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado en base al costo de las obras no
ejecutadas...".

Al ser un trámite que deberá ser revisado en la COMISIÓN DE SUELO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, por ser asunto de su competencia remito
expediente ingresado mediante hoja de ruta No. 2011-099372-0014495, mismo que
consta de 17 fojas e informe de avance de obras emitido por la Arq. Ana Orozco
Coordinadora de Control y Gestión con memorando 0012-CZC-AZC en original.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

rq. Ana Orozco .

ADMINISTRADORA (e)
ZONA CENTRO
"MANUELA SÁENZ"

SG 09-01-2012

CONCEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GENERAL

FECH
.CEPC N DE U TOS



COORDINACION DE CONTROL ZONAL

MEMORANDO N°0012 CZC-AZC

PARA : Abg. David Terán.
SUB PROCURADOR ZONA CENTRO.

DE : Arq. Ana Orozco.
COORDINADORA DE CONTROL ZONAL.

FECHA : 2012-01-05

ASUNTO : Prorroga de Plazo Obra de Infraestructura.

En atención al trámite No. 2011-99372 del Sr. Máximo Telésforo Carrión
González, en el cual solicita una Prorroga de Plazo para la ejecución de las obras
a ser entregadas a la Municipalidad del Barrio "Girasoles de Monjas" al respecto y
realizada la inspección le indicamos que:

La Coordinación realizado la Inspección al sitio observo lo siguiente: que en la
actualidad el barrio cuenta con algunas obras como son las de alcantarillado, agua
potable, redes eléctricas, además cuenta con calles asfaltadas, adoquinadas y
lastradas; los bordillos están en forma parcial donde se han consolidado los lotes y
en algunos sectores no cuenta con aceras, la área verde aun no está consolidada
en un 100%, con estos antecedentes podemos indicar que el barrio tiene los
siguientes porcentajes:

AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZACION 60%
AVANCE DE LA MANZANA UN 70%

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente.

q. Ana Orozco.
C ORDINADORA-DE CONTROL ZONAL.
MANUEL SAENZ.
J García· ADMINISTRACIÓNZONACENTROAdjunto Tramite No 2011-99372

SURPROCURADURIA

REMITOk.



Quito,8 de Diciembre del 2011

Arquitecta:
Alioska Guayasamín
ADMINISTRADORA DE LA ZONA CENTRO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mis consideraciones:

Yo, MÁXIMO TELÉSFORO CARRIÓN GONZÁLEZ, en mi calidad de Presidente del Comité del
Barrio "GIRASOLES DE MONJAS", ante Usted respetuosamente comparezco y solicito:

Mediante Ordenanza No. 3836, sancionada el 7 diciembre del 2009, se aprueba la urbanización de
Interés Social y Desarrollo Progresivo del Comité Barrial Girasoles de Monjas, de la qué, del Art. 8
se dispone que las obras de infraestructura se debe terminar en dos años plazo, en razón de lo cual, de
la documentación que acompaño se desprende que, responsablemente hemos venido trabajando para
cumplir con dicho mandato de acuerdo a las posibilidades económicas y técnicas, esto es que se ha
avanzado sustancialmente y se ha terminado las obras de alcantarillado y agua potable, mientras que
actualmente se está ejecutando la obra de energía eléctrica; en cuanto a los bordillos, se encuentra
ejecutado totalmente, mientras que el adoquinado de la calles se está ejecutando por partes;
igualmente en el área verde se encuentra ejecutándose por el Municipalidad de Quitoel espacio para
recreación; es decir, de nuestra parte hay total preocupación para cumplir las obras, pero necesitamos
mayor espacio de tiempo y recursos; en razón de lo cual, de la manera más comedida, de
conformidad con lo que dispone el Art. 12 de la Ordenanza No. 3836, antes referida, solicito a su
Autoridad que se nos conceda una PRORROGA DEL PLAZO para la terminación de la
construcción de obras de infraestructura en las Urbanización del Comité Barrial Girasoles de Monjas.

Por la atención que se de a la presente anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

' o Telé arrión González
C ,:0 3
PRESID T L BARRIO "GIRASOLES DE MONJAS"
Teléfor s: 22 2894 097155548

0014495
REGhiMO. .

MUNICIPIO DEL DISi RITO
METRGPOLITANO DE QUITO

esso:N ADMINISTRACION20NAL MANUEL.ASAENZ
Manueta Súant

TRÁMITEN°

ASIGNADOA:

Nombre:
.................................

Telf.:

Céd./Ruc.:........._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ .
D¿r.:

.. ...

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
ZONA CENTRO "MANJELA SAENZ" •



ORDENANZA N" 3830
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

ae, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el
ambito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales;

ae, el rrumeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las
competencias exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de
planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural;

ne, los numerales 1 y 3 del artículo 63 de la codificación de la Ley Orgánica
de Régimen Municipal, refiriéndose a los deberes y atribuciones generales
del Concejo, en su orden establecen lo siguiente:

Jo.- Ejercer la facultadlegislativa cantonal a través de ordenanzas; dictar
cuerdos o resoluciones, de conformidad con sus competencias;determinar las
oí;,was a seguirse y fijar las metas de la municipalidad;

30 - Dirigir el desarrollo f¡sicodel cantón y la ordenaciárr urbanistica, de acuerdo
con las previsiones esµeciales de esta Ley y las generales sobre la materia;

me. el Capítulo VII "De los Actos Decisorios del Concejo", artículos 123 y
siguientes de la Ley Orgánica de Régimen Municipal establece el
procedimiento para la emisión de ordenanzas;

e, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la competencia
aclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,
ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el
numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito;

Le, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le
corresponde especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo
.::-;tablecido en el artículo 8 numeral 3 ibidem;



ORDENANZA N" 3Û3D

ue, el Comité Barrial "Girasoles de Monjas", fue constituido mediante
Acuerdo Ministerial No. 1022 de 09 de octubre de 2008, y se encuentra
ubicado en el sector Monjas, Parroquia Ferroviaria (antes San Sebastián)
del Distrito Metropolitano de Quito,dentro del predio No. 0348391 con
clave catastral bio. 20405-01-022;

ne. el Comité Barrial "Girasoles de Monjas", es propietario de un lote de
terreno de una superficie de 32.000,00 m2, (treinta y dos mil metros
cuad rados), el mismo que fue adquirido mediante compra a la
himobiliaria H.l.P.A.S. Compañía Limitada, conforme consta de la
escritura pública, celebrada el 23 de enero de 2009, ante el Notario Cuarto
del Cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,el12 de febrero de 2009;

ue la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la
Resolución Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada
por la Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda,
Procuraduría Metropolitana y la Dirección Metropolitana de Catastro,
emitió el Informe Técnico Legal Favorable No. 287 de 7 de septiembre de
2009, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Barrial "Cirasoles de Monjas";

Que,la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No.
IC-2009-833 de 23 de noviembre de 2009, emitió dictamen favorable para
que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto de Ordenanza de la
Urbanización de laterés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Barrial "Girasoles de Monjas";

.r, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el artículo 240, y articulo
.: i numeral 1 de la Constitución de la República; artículo 63 numerales 1 y 3, y

a Jculo 123 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; artículo 2 numeral 1 y
.wdeolo 8 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de



ORORNANTA N" 3Û$Û

EXPIDE

t.A ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIÀUDE
ESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR. ..DEL COMITÉ.IIAÈlüÀL:

GIRASOLES DE MONJAS", UBICADA EN EL SECTOR DË PÛËÑ Ï,
ARROQUIA ELOY ALFARO.

n. 1.- La Urbanización de laterés Social de Desarrollo Progresivo del Comité
.::cial "Girasoles de Monjas", ubicada en la Parroquia Ferroviaria, se regirá

las normas constantes en la presente Ordenanza.

2,- Especificaciones Técnicas.- Las especificaciones técnicas que se
blecen para la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del
n:le Barrial "Cirasoles de Monjas", son las siguientes:

ificación actual: D3 D203-80
mas de Ocupación: Continua sobre línea de fabrica
s del suelo: R2 Residencial mediana Densidad

mero de Lotes: 66
.rea utilde Lotes: 13.637,37 m2
rea de vías y pasajes: 9.682,61 m2

.:a Ven.ie y comunal 2.035,22 m2 (14.92 A.U.)
.;

·- de afectación vial 1.877,62 m2
:mque de la EMAAP (propiedad del barrio) 1.800,91 m2

- ma de Talud 1.079,40 m2
- a de protección de quebrada 822,83 m2

de protección de Talud 1.079,67 m2
rea total del terreno: 32.015,63 m2

numero total de lotes de terreno de la Urbanización de Interés Social de
arrollo Progresivo del Comité Barrial "Girasoles de Monjas", es de sesenta y

. 2, signados del uno al sesenta y seis, cuyo detalle de conformidad con los
ianos del Proyecto, es el siguiente:

3



onomma.« a:,, 3836

No. PROPIETARIO Ârea No. PROPIETARIO Årea
Lute m2 Lote . m2

i Comné Barrini Cirasoles de Munjas 110,56 34 Chida Vaca Flor Marin 213,50
' JacheroRemache Manuel Mejia 155,91 35 Corro Velox Patricia Marisol 344,66

Jorge Hernân Cela Campaña 319,87 36 Comité Promejoras Girosolus de 234,64
Monjas

: Carrión Gonzales Máximu Telésforo 243,15 37 Parra Serrones María Inés 412,76
Currión Gonzales Måximo Telésforo 183,38 38 Chávez Mestanza Mirian 246,38
Comit Promejoras Girasoles de Mun|as 225,80 39 Luna Mariño Cladys Adela 171,27
Loix, Narváv: Sigilredo 211,02 40 Balseca Naran|o Carmen Herminia 171,78
kivare.- ÁlvarezforgeJavier 239,76 41 Balseca Naranjo Carmen Herminia 183,81

Barriga Vargas Silva 258,45 82 CevallosCárdenas Oscar Braulinio 205,96
lonato Vela Maria Francisca 151,06 43 Carvajal Picu JuanCrisostimo 186,08
Chach.! I emache Catara Alicia y Comité 184,99 44 Veloz Beatriz 171,89
Promeiura., Cirasoles de Monjas
Cuzco TipunlLIÑûJOSó Augustin 142,25 45 JerezAbril JoséArturu 229,32
Maya l'urea Verönica Elizabeth 145,87 46 Moreno Pazuña Marco Fernando 177,53
\\oreno 13orjaAna Maria 161,32 47 Estrella Wilson Fernando 184,53
Camilù Prumejuras Girasules de Monjas 199,61 48 Carrión Gonzales Máximo Telésforo 191,31
v Pailacho l'arinango Fabio Whushinton
Ayala ,\rroyo Maren Antonio y Cuzco 182,87 49 Luna Mariño Gladys Adeln 351,06
Manotoa Juan Manuel
Comite Prome¡nr.r. Girasules de Monjas 187,31 50 Miiio Díaz ÁngelaCecilia 328,96

th.r..ino B.-rja Ana M.tri.:
Aml·amarca Quilla juan y Villareal 189,L5 51 SilvaMaldnnadoOscarEugeniu 390,32
Lapia Alunuel Mesías
Taupania Armiisui María del Carmen y 182,88 52 JorgeOdilon Yinez EHijos 182,02
leaganla Armijos Manuel Albertu
P.ier.Cuam.in lidwin Abraham 184,15 53 JorgeOdilon Yúnez E Hijos 181,14
( emit frome oras Giranules.de Monjas
Sisagñay Shagñay Luis Nelson 185,06 54 JiménezPérez Willinton Rogelio 186,62
Lastra Padilla Mirian Dionita 185,66 55 Rec¡uena Díaz Santus Edwin 161,77
Comité Promejoras Cirnsoles de Monjas 188,06 56 Chida Vaca Marlene Patricia 99,65
y Pérer. Chida .\\aria Gladys
\Ier.in iänw. Blanca \laria y Casa 188,92 57 Meza Macaquiza Piedad Alicia 84,50
Quinapillo Fdgar Raul
..kampo Lara Walter Bolivar 189,77 58 Rochina Rochina JoséManuel 162,91
Rojas Maremenacho JoséJulio 221,07 59 Currión Conzalez Máximo Teidsforo 492,16
VIII.m al Tapia Manuel M. 167,55 60 Punina Guano Eduardo Luis 177,86
Perúz Chida Gloria y Ledesma Uilua 188,33 61 Cela CampañaJorgeHernán 182,94
Run.ulu Vinicio
lUdalün Pilla Rosa Nintilde 187,55 62 Cevallos Cárdenas Carlos 168,27
l hdalge Pilla Victor Hugo
IIva SanteviAlberto Rolando 185,60 63 Cevallos Cårdenas Carlos 20Q,53

31 Cuerra Pino JavierCristùbal y Beitran 187,03 64 Cevallos Citdenus Curlos 187,91
| Campaña jhoire Konrad

. 3: j Berones P.ura Marcela Lenv 213,33 65 Rojas Ochoa ÁngelSevero 197,90
B.wbuelva Vellola Blanca Cecilia 215,88 66 Péra Chida JoséGil 212,24

ci. 3.- Z.onificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación que se aplicará
a los lotes que forman parte de la Urbanización, es D3 (D203-80), continua,
ure linea de fábrica, R2 Residencial mediana densidad. Los lotes de menor

.no se legalizan por excepción (asentamiento de hecho).

4
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r -1.- Área Comunal.- La Urbanización de Interés Social de Desarrollo
mgresivo del Comité Barrial "Girasoles de Monjas", de conformidad con lo

e establecen los articulos 63 numeral 34 y 210 de la codificación de la Ley
génica de Régimen Municipal; en concordancia con los articulos 1 y 42 de la

rdenanza No. 0255 publicada en el Registro Oficial 413 de 28 de agosto de
o que sustituye el contenido del Titulo I "Del Régimen del Suelo" del Libro
del Código Municipal; transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de
mtu. la superficie de dos mil treinta y cinco metros cuadrados con veinte y
s:.locimetros cuadrados: (2.035,22 m2); equivalente al14.92% del área útil del
on:no, distribuidos de la siguiente manera:

rea Verde y comunal 1

oraciõn: Entre Faja de protección de quebrada, talud, calle D,
sper ficie: 2.035,22 m2.

.·ce:Faja de protección de quebrada longitud 66,55 m
Talud Longitud 10,90 m

a: Calle D Longitud 117,38 m
ste: Talud Longitud 146,35 m

lirección Metropolitana de Catastro y la JefaturaZonal de Catastro de la
inistración Zonal respectiva, procederán inmediatamente después de ser
icados con la presente Ordenanza, a registrar esta área verde como bien de
inio público, y al bloqueo de la clave catastral de dicha área.

.
5.- Especificaciones del ÁreaComunal.- Las obras a ejecutarse dentro del

comunal son: Juegos infantiles, casa comunal, canchas deportivas,
spado y arborización.

.

6.- De las Vias.- La urbanización no contempla un sistema vial de uso
ico, de conformidad con las disposiciones establecidas en el artículo 41
tulo lII, Titulo I, Libro Segundo del Código Municipal (sustituido por el

.:ia 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255, publicada en el Registro
al 4D de 28 de agosto de 2008), sin embargo se aprueban por excepción

io.»de 6,00; 10,00 y 12,00 m., por tratarse de un asentamiento de hecho.
5
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Art. 7.- De las obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en la Urbanización
-

·; las siguientes:

• Bordillos
e Aceras
- Capa de rodadura
e Area.s Verdes y comunales.

.0;.

8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
. .udad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área

mimal es de 2 años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
denanza. Por las obras de construcción en referencia, se pagarán las

. ribuciones y mejoras de Ley.

Art. 9.- De la Garantia para la Ejecución de las Obras.- De conformidad con lo
dispuesto por el segundo inciso del artículo 96 de la Ordenanza No. 255, que

.- ruituye el contenido del Titulo I del Libro Segundo del Código Municipal
.

. ei Distrito Metropolitano, el Comité Barrial "Girasoles de Monjas", se
ituye primera, especial, y preferente hipoteca de todos los lotes de terreno

la conforman, a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
dando además prohibidos de enajenar hasta la terminación total de las

eda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez
a se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de
ve que se detalla en el articulo 2 de esta Ordenanza,

rt. 10.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
ntados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes de la
nización de interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Barrial

r..woles de Monjas", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron
planos y los documentos legales, excepto en el caso en que hayan sido

ade.cklos a engaño.

6
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. . ,.aso de comprobarse ocultamiento o falsedad en planos, datos y demás
a cumentos, o de existir reclamos de terceros afectados, esto será de exclusiva
:c ponsabilidad de los directivos del Comité Barrial "Girasoles de Monjas". Las

... aensiones y superficios de los lotes son las determinadas en el plano que se
. rueba, siendo en el futuro indivisibles.

.
11.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- En el plazo máximo de un
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la

.piedad del Cantón Quito, el Comité Barrial "Girasoles de Monjas",
entregará las respectivas escrituras individuales a cada uno de los socios cuyos

. ombres constan en el listado que se detalla en el artículo 2 de esta Ordenanza,
.a

. responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de incumplimiento.

: ..

12.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal
.unuela Sáenz, a través de la Unidad de Control Urbano, se responsabiliza del

-e.euimiento en la ejecución de las obras de urbanización hasta la terminación
.: las mismas, para lo cual, dicha Administración presentará un informe
cnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para

clar la hipoteca y levantar la prohibición de enajenar.

in. 13.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en
.= ejecución de las obras, el Comité Barrial "Girasoles de Monjas", pagará a la
.1unicipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,

ulado en base al costo de las obras no ejecutadas.

Persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
«A a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además

.: un recargo del 30%.

r:it:idos los informes correspondientes estableciendo la multa por
cumplimiento de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección
, onciera para que se emita el título de crédito respectivo con el fin de

eder a su cobro, incluso por la via coactiva.

7
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tri. 14.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Barrial
casoles de Monjas", se compromete en el plazo de ciento ochenta dias,

utados a partir de la sanción de la presente ordenanza, ·a elevar a escritura
pública e inscribir en el Registro de la Propiedad, con todos los documentos
r a:>iiitantes, el acto decisorio del Concejo de carácter particular que autoriza la

. B.u izaciõn, de conformidad con el artículo 210 de la codificación de la Ley
rgánica de Régimen Municipal.

. «aso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta
rización y se notificará del particular al Comisario de la Zona Manuela

enz. para que inicie las acciones pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de

d a en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 4 de diciembre de

CEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
.U.fROPOLITA.NO DE QUITO , CONCEJO METROPOL1TANO
Dr' Ot'ITO DE QUITO

8
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CERTIFICADO DE DISCUSlÓN

... frascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica

.pe la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones
de noviembre y 4 de diciembre de dos mil nueve.- Lo certifico.- Distrito

racchtano de Quito,a los 7 días del mes de diciembre de dos mil nueve.-

Abg. Patricia And de Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CA LDÍA DEL DISTRITO.- Quito,7 de diciembre de dos mil nueve.

'
TESE

. Augusto arrer ua deras
ALCA E METRO O ANO E ITO

RTIFICO, que la presente Ord anza fue sa ionada por el Dr. Augusto
n:ca Guarderas, Alcalde Metr politano, el de diciembre de dos mil

.-e.- Distrito Metropolitano de Quito,a los 7 as del mes de diciembre de /

. . mil nueve.-

-

,
Abg. Patricia a,

- SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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IES
Ministadode inclusión
Econ6micay Social Coordinacl6n General Jurídica

Oficio No. 0065-CGJ-MIES-2011-OF

Quito,28 de junio de 2011

Señor
Máximo Teldsforo Carri6n Gonzilos
COMITE BARRIAL GIRASOLES DE MONJAS
En su Despacho.

De mi cansideración:

En respuesta a su oficioe/n,ingresadoa estaSecretariade Estadoel 08 dejunio2011,manifiestaqueen
Asamblea General de sociosde danningo29 de mayode 2011, se ha elegido la directiva del COMITÉ
BARRIAL "GIRASOLES DE MONJAS", la misma que al amparode lo dispuestoen el Art. 7, il
numeral 1 del Acuerdo MinisterialNo. 00189de l de octubrede 2010, qùeda REGISTRADA para el
periodo 2011-2013, de la siguiente matiera:

PRESIDENTE: CARRIÓNGON2ÅLBS MÅXIMO TELÈSFORO
VICEPRESIDENTE: PÅBZ GUAMANEDWINABRAHÅN .

SECRETARIO: ROJASOCHOA ANGEL SEVERO
PROSECRETARIA: LASTRA PADILLA MIRIAM DIONILA

.

TESORERO: SILVAMALDONADOOSCARBUGENIO gg,$ Im
VOCALESPRINCIPALES: VOCALESSUPLENTES: it¾
CELA CAMPAÑA JORGB AYALA ARROYO MARCO - $$it -

CHIDA VACA MARLENE VELOZ AUCATOMA LOLA
HIDALGOPILLA ROSA JEREZABRILJOSÉ
La veracidad de losdocumentos ingresados,es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Paraque las actuacianosde la Directivaseanlegales,datadeberi registrarseen el Ministerio.Así mismo,
en las sesi de Asamblea Generaldeberin participar los sociosque se encuentrenregistrados en el
Ministeri Inclusi6n Econ6mica y Social,para lo cual la Organivar•ian debe registrar a tiempoel
ingresoo lusiónde susmiembros.

Las Org i ciones tienen la obligaci6n de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organ es de la Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual debe al Portal
www.soci ivil.gov.ec.y luegoaccederal IconodeREGISTROy enviar la info aci6n solicitada.Si
esta inform ° n es correcta, el Ministerio procederi a validarla, esto es, a a y ese momento se
habrin regis en el SRUOSC.

Atentamente,

EsM ICO

Dr. Esteb Zavala Palacios e . . .... -- . -------

COORD OR GENERAL JURÍDICO

NOTARIOmiGESIMO

Junins por el BuenVMr. RoblesES33 y Piaz -Quio Ecuador
Teleinnos:seescoo- assaloo

www.mles.gob.ec
1/1



ACTA DE RECEPCION UNICA DE LA OBRA PARTICULAR DE LA CO 10
DE LA RED DE AGUA POTABLE PARA LA URBANIZACIÓN GI &p

MONJAS UBICADO Av. SIMON BOLIVAR Y AUTOPISTA GENERAL RU
SURESTE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

En la ciudad de Quito, a 2 de marzo del 2011. nos constituímos por una parte la Empresa
de '

Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento ( EPMAPS - Q ). representada por los señores arierto
Juan Donoso SUPERVISOR y en calidad de Delegados conforme lo dispuesto en el memorando No

- 2010 - GTF - CR - 041, et ing. Holguer Acuña DELEGADO DE DISTRIBUCION y el Ing. Luis
Guerrón

. DELEGADO DE FISCALIZACION,y por otra, el Señor Máximo Carrión en su calidad de
PRESIDENTE y el ing. Manuel Tituaña en su calidad de CONSTRUCTOR DE LA OBRA para
suscribir la presente ACTA DE RECEPCION UNICA DE LA RED DE AGUA POTABLE PARA
LA URBANIZACIÓN GIRASOLES DE MONJAS, ubicado en la Av. Simón - Bolívar y Autopista
General Rumiñahui al sureste del Distrito Metropolitano de Quito.

ANTECEDENTES: El Ing. Manuel Tituaña, construye la red de agua potable, con planos aprobados
por el. Departamento de Estudio y Diseño, en la Urbanización Girasoles de Monjas , ubicado en
la Av. Simón Bolívar y Autopista General Rumiñahui , al sureste del Distrito Metropolitano de Quito.

PRIMERA: Los trabajosque realizó el contratista son los siguientes:

Red de · Agua Potable Principal.

SEGUNDA: Los trabajosrealizados se ejecutaron de acuerdo a las especificaciones técnicas de la EPMAPS -

Quito, cumpliendo con las dimensiones de los planos aprobados por la EPMAPS - Quito; y de acuerdo a las
inspecciones realizadas previas a la firma de la presente Acta de Recepción, se determinó que los
trabajos están concluidos a satisfacción.

Actuó como SUPERVISOR por la EPMAPS Quito, el Ing. Juan Donoso, integró además la Comisión
para recibir esta obra en su calidad de DELEGADOS el Ing. Luis Guerrón y el Ing. Holguer Acuña.
quienes dan informe favorable para proceder a la recepción de los trabajos, según consta en el
memorando No - F - 015 - GVB - 2011 del 28 de febrero del 2011.

TERCERA: El Ing. Manuel Tituaña como constructor responsable de la red de agua potable, a
nombre de los Propietarios garantiza que todos los materiales empleados para la construcción
de esta obra, cumplen con las calidades que se determinaron en las especificaciones técnicas de
la EPMAPS - Quito.

CUARTA: El valor por derecho de interconexión es exonerodo como lo indica el memorando
2011 - GT - 0188, suscrito por el ing. Remigio Espinosa Dunn Gerente Técnico de Infraestructura.
Por lo que es procedente que se firme el Acta única de Recepción.

QUINTA: Las Conexiones Domiciliarias y Habilitaciones de los medidores a los lotes componentes
de la propiedad se harà previa cancelación por ese concepto, de conformidad con los precios
vigentes al momento de la presentación de la solicitud del usuario, para cada lote.

Para constancia en fé y de conformidad con lo actuado, se suscribe la presente Acta de Recepción
única, en originaly nueve ejemplares de i tenor, por parte de las personas que han intervenido
en esta diligencia. / ¡

an Donoso Ing. uis Guerrón in olgtter Acuña
UPERVISOR ELEGADO E)..EGADO

PREŠldiÉNTE ONSTRUCTOR

CC. Gerencia de Ingenieri a / Gerencia de Operación y Mantenimiento / Direc ción de Proyectos / Contabil idad / Fis calización
Secretaria/ Constructor/ Propietaria /Atenciónalcliente./Catastros.
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Quito, 22 DIC.2018

PARk Dr.MarcoMesíasH.
ASESORIAJURIDICA

DE: DEPARTAMENTODEPROYECTOS.

ASUNTO: Suscripciónde conveniosde electrificación,conaportaciónvoluntariade
moradores.

REFERENCIkMandatoConstituyenteNo.15.
ConvenioNo.344-PS-2010entrémite.
BarrioGirasolesdeMonjas.
Trámite151042

ConformemefuerasolicitadoporelseñorGerenteGeneral,mepermitohacerlellegara través
de su intermedio,algunosconceptos,procedimientosy disposicionesquehemosvenido
manejandoen el área, paraatenderlas permanentessolicitudesde serviciode barriosy
sectores,mediantelasuscripcióndeconveniosdeelectrificaciónconlosrepresenlantes.

Enel casodelBarrioGirasolesde Monjas,comoejemplotípicode muchosotros,eneste
Departamentoserealizóelproyectodeelectrificacióntotalparalaatenciónde 78 lotes,con9
viviendassin servicioy 6 viviendascon servicio,reOlstradasal momento,cuyocosto
actualizadoasciendeaUSD$73.467,00.

EsteproyectofueincluidoenelProgramadeObrasEEOFERUM2010y 2011peronohasido
callficadopor el CONELECen razónde su bajonivelde habitabilidad,siendola relación
beneficio- costoinsuficienteparasuaprobación.

Enesascircunstancias,porgestiónde losmoradoreselH.ConsejoProvincialde Pichincha
medianteConvenioNo.344-PS-2010en trãmite,asignaa estebarriounaportede USD
$25.000,00,conelcompromisode losmoradoresdeaportarvoluntariamenteladiferenciade
USD$48.467,00.

Sibien,el MandatoConstituyenteNo.15 disponeque "Losrecursosque se requieranpara
cubrirlasinversionesdegeneración,transmisióny distribución,seráncubiertosporelEstado,
constaránobilgatoriamenteensupresupuestogeneralydeberánsertransferidosmensualmente
alFondodeSolidaridady seconsideraránaportesdecapitalendichaInstitución",elCONELEC
conoficioNo.DE-10-1026del15 de juliode2010,copiaanexa,señala:"Encasodequeel
consumidornecesiteel servicio-no puedeesperarel diferimientoparael próximoaño-,la
empresadistribuidorapodráutilizarmecanismosdegestiónquepermitanlarealizacióndelas
obrassincontrariarlasdisposicionesexpresasdelMandaloConstituyenteNo.15.
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Hojados.

Enelcasodequeelmecanismoconsideradoporlaempresaseaelfinanciamientoa travésdel
consumidor,éstadebeobservarlossiguientesprincipios:

1. El consumidordebe estarde acuerdocondichaaltemativapara la cualserá
necesariolafirmadeunconvenio:

II. Los recursosaportadospor los consumidoresdeberánser devueltos,cuando
dichosvaloresse incluyanen el presupuestoaprobadopor el Ministerlode
Finanzasyseanentregadosa laempresa;

lli. Ladistribuidoradeberátenerunregistrode losproyectosquesonconstruidoscon
estamodalidady lafechaenlacualsehaefectuadoladevoluciónalconsumidor;
enfuncióndelosfondosasi0nadosyentregadosporpartedelEstado:y,

IV. Parala devoluciónde losfondos,la empresadistribuidora,deberápriorizarla
restitucióndelosrecursosenlosproyectosmenoresa10KW."

Sobreestabase,laGerenciaGeneralenmemorandoDD1010589def21deoctubrede2010,
autorizóa la Direcciónde Distribución,actualizarlosinstructivosasociadosalfinanciamiento
delosproyectosderedesdedistribución.

Losmoradoresdel BarrioGirasolesde Monjasestándispuestosa suscribirunConveniode
Electrificacióncon la Empresa,donde se eslablezcantodassus obligacionesde pago
voluntarias,para lo cualse requieredartrámiteinmediatoa la suscripcióndelconveniode
transferenciadeaportesqueelConsejoProvincialdePichincharealizaparaestebarrio.

Atentamente,

Ing.LuisVilagómezL.
JEFEŒPARTAMENTODEPROYECTOS.

Anexo:FotocopiasoficioCONELECDE-10-1026ymemorandoDD1010589(4páginas)

Copia:DepartamentodeProyectos,ElectriticaciónUrbana

LVL:MayraM.
2010-12-22



GOBIERNO DE
LA PROVINCIA DE
PICHINCHA

MEMORANDO

No: 2022-AP-DF-2011
DE: GESTION ECONOMICA Y FINANCIERA
PARA: GESTION DE DESARROLLO COMUNITARIO E INCLUSION S
FECHA: 26 de Septiembre del 2011

Con referencia al memorando No. 2466-DDC, me permito certificar financiamientopor
el valor de $ 32.814,50 para la adquisición de materiales para la construcción del
adoquinado y bordillos de las calles "A", "B" y "C" del barrio Girasoles de Monjas
perteneciente a la parroquia San Sebastián, cantón Quito.

EGRESO QUE SE APLICARA A:

PROGRAMA : GRUPOS VULNERABLES
SUBPROGRAMA: OBRAS DE INFRAESTRUCTURA
PROYECTO: 315 PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2011

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 27.12.315.000.750105.261.17.01.18.001
COMPROMISO: 11494

Ing. n Martínez
DIRECTORA DE GESTION ECONOMICA Y FINANCIE ,(F)

LM/SY/ssb



GOBlERNODE LAPROYlNCIA

Pichinclu3
OFI-18-SDV-09

Quito,24 de Junio de 2009

Señor
Jorge Cela
Presidente del Barrio "Girasoles de Monjas"
Presente.-

De mi consideración:

En atención al Ofi-S/N, emitido el 09 de juniodel 2009 por el Comité Barrial "Girasoles de
Monjas"; me permito informar lo siguiente:

Nombre del Proyecto ejecutado por el HCPP: Adoquinado acceso Edén del Valle
Contrato: 531-PS-2008
Fecha del contrato: 22 de mayo del 2008
Monto: $98.363
Plazo: 90 días calendario
Contratista: Ing. Edison Guerra M.
Inicio de los trabajos: 01 junio2008
Finalización de los trabajos: 31 julio2008

Cabe señalar que este proyecto es de gran utilidad para la descongestión vehicular.

. Ing. Richard Tapia Pesantez
SUBDIRECTOR DE VIALIDAD (E)

RT/jcv,


